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ANUNCIO de 5 de noviembre de 2014 sobre notificación de informe de
evaluación en el expediente n.º 1232/14OCA, relativo al procedimiento de
control de la condicionalidad. (2014084491)

No habiendo sido posible practicar en el domicilio de su destinatario la notificación del Infor-
me de Evaluación del Jefe de Servicio de Producción Agraria de 21 de octubre de 2014, en el
expediente n.º 1232/14OCA a D. Antonio Blázquez Acedo, con relación al procedimiento de
control de la condicionalidad, se procede a su publicación en el Diario Oficial de Extremadura
de conformidad con el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Ju-
rídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, modifica-
da por la Ley 4/1999, de 13 de enero.

Así mismo y de acuerdo con lo dispuesto en el art. 84 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y Procedimiento Administrativo Común,
se le concede trámite de audiencia para que en el plazo de 10 días contados a partir del día
siguiente al de la publicación del presente Anuncio, formule alegaciones y aporte cuantos do-
cumentos y justificaciones considere oportuno. 

El interesado podrá tomar conocimiento del texto íntegro del acto que se notifica en el Servi-
cio de Producción Agraria, de la Dirección General de Agricultura y Ganadería, de la Conseje-
ría de Agricultura, Desarrollo Rural, Medio Ambiente y Energía, de Mérida, ubicada en la avda.
de Luis Ramallo, s/n., donde podrá comparecer para su constancia.

Mérida, a 5 de diciembre de 2014. El Jefe de Servicio de Producción Agraria, JOSÉ M.ª
GUERRERO PÉREZ.

• • •

ANUNCIO de 5 de noviembre de 2014 sobre notificación de resolución en el
expediente n.º 1484/13OCA, relativo al procedimiento de control de la
condicionalidad. (2014084497)

No habiendo sido posible practicar en el domicilio de su destinatario la notificación de la Re-
solución recaída en el expediente n.º 1484/13OCA cuyo titular es D. Pedro Romero Partido,
con relación al procedimiento de control de la condicionalidad, por la que se resolvió aplicar
el porcentaje de reducción del 3 % del importe global de los pagos directos definidos en el
Anexo I del Reglamento CE 73/2009, se procede a la publicación de la misma en el Diario Ofi-
cial de Extremadura de conformidad con el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de no-
viembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero.

Contra esta resolución, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso de al-
zada ante esta Dirección General de Agricultura y Ganadería o ante el Consejero de Agricul-
tura, Desarrollo Rural, Medio Ambiente y Energía en el plazo de un mes, contado desde el día
siguiente a aquél en que tenga lugar su notificación, de conformidad con lo dispuesto en los
artículos 114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Ad-
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ministraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, modificada por la Ley
4/1999, de 13 de enero. Todo ello, sin perjuicio de que los interesados puedan interponer
cualquier otro recurso que estime pertinente.

El interesado podrá tomar conocimiento del texto íntegro del acto que se notifica en el Servi-
cio de Producción Agraria, de la Dirección General de Agricultura y Ganadería, de la Conseje-
ría de Agricultura, Desarrollo Rural, Medio Ambiente y Energía, de Mérida, ubicada en la avda.
de Luis Ramallo, s/n., donde podrá comparecer para su constancia.

Mérida, a 5 de diciembre de 2014. El Jefe de Servicio de Producción Agraria, JOSÉ M.ª
GUERRERO PÉREZ.

CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN Y CULTURA

ANUNCIO de 4 de diciembre de 2014 sobre notificación de acuerdo de
iniciación en el expediente de reintegro n.º 2124/14, correspondiente a la
convocatoria de becas y de ayudas al estudio de carácter general y de
movilidad del Ministerio de Educación, Cultura y Deporte, del curso
2013/2014. (2014084557)

Al no haberse podido practicar la notificación personal al interesado, conforme dispone el artí-
culo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administracio-
nes Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y en aplicación de lo dispuesto en el
mismo artículo, deben publicarse a efectos de notificación, los acuerdos de inicio de expedien-
tes de reintegro de ayudas al estudio. Durante el plazo de 10 días, a contar desde el siguien-
te al de la publicación de este anuncio, el interesado tendrá a su disposición el expediente, pa-
ra que de acuerdo con el artículo 84 de la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, alegue y presente los documentos y jus-
tificantes que estime pertinentes ante la Delegación Provincial de Badajoz de la Consejería de
Educación y Cultura, avda. de Europa n.º 2, 06004 Badajoz, Tel. 924 012340.

CONCEPTO: Acuerdo de inicio de expediente de reintegro de ayudas al estudio. 

INTERESADO IMPORTE CURSO CAUSA

SÁNCHEZ FERNÁNDEZ. CARMEN
Oliva de la frontera (Badajoz) 2.497,49 € 2013/2014 1.1

Badajoz, a 4 de diciembre de 2014. La Delegada Provincial, CONCEPCIÓN CAJARAVILLE
BONILLA.
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